
SEMARNAT 
�ECHF.TARIA orr

MW!ó AMíllENT[ 
Y nrcc:1JftSO� NATURALES 

C. JUANIT A GUADALUPE RODRÍG
�

EZ . SAF 
PETRoquíMICA DE LA PENÍNSULA, .A. DE c.v. 
EST ACION DE SERVI r

PRESENTE 

o �.�!u�
ENERCIA Y AMBIENfE 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0306/12/16

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hídrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 13 
de Díciembre de 2016 y turnada para �tJ atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Un(dad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Cornercial

':..�or medio del 
cual_ en su caracter de representan�e legal del establecimient9 PETROQU11t11CA DE LA
PENINSULA, S.A. DE C.V., ESTACI ON DE SERVICIO 4785, con ubicación en CALLE 31 
NÚMERO 393, MUNICIPIO ÍZAMAL. ESTAD O D E  YUCATÁN, CÓDIG O POSTAL 97540,

en lo sucesivo el REGULAD�, tramita Licenci·a· Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la
información preseptada. y · 

/ CO NSIDE RANDO 
l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar

y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada p0r el REGULADO. de coflformidad
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del· Reglamento
lnterror de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióh al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

11. Que el día 13 de Diciembre de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia
Ambienta!' Única para el establ·ecimiento .PETROQUÍMICA DE LA PENINSULA, S.A. DE
C.V., misr:na que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0306/12/16.

111. Que con fecha 3 de julio de 2016 esta Direcdón General de Gestión Comercial emitió
acuerdo de apercibimiento medíaote oficio ASE A/UGSIVC/DGGC/9151/2017, a
través del cual se solicitó información complementaría para estar en condiciones de i /
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0306/12/16. Para tal efecto se (f 
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Av S de Mayo No no. Colonia San Lorcn:.o Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. lJ.2 HJ. Cí1.1ctarJ de Mé;.;;co 
(Parque Bicentenario), Teléfono (+5 2.55) 91.Zú.Ol CO ·- www.¡¡,�ea.gob.mx 
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.Domicilio, teléfono y correo electrónico del 

representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














